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NUM. 8252
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la lerislación peninsular, * lee veinte dias de la promultaclón, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promultaclón el din en que termi
ne la Inserción de la Ley en la 6ec«te,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l mt u m Onciatns 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
dulos mencionados periódicos. (A. O. 4c 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don A foneo XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Re na Doña Vic 
toná Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 9 y 10 de Noviembre)

Gobierno Civil
AS

Llegadas el dia 12 del actual en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.

Harina 120 000 Kgs.
Bacalao .............................. 2.560 »
Sardinas............................. 2.640 »
Café 1 280 •
Azúcar ;......................... 3.250 »

Palma 13 ie Noviembre de" 1619.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Mum. 2475
negociado *.°—Circular

Teniendo noticias de que en la mayo
ría de los Pueblos de la Provincia, no 
se respeta lo terminantemente ordena
do referente ai Desx»tB»o Bwminical, in
fringiendo con ello aquellas lis pospelo 
nes encaminadas a que tenga efecto tan 
saludable ley, llamo eficazmente la 
atención de los Alcaides respectivos pa
ra que hagan cumplir con todo rigor y 
sin dtiamón aiguefr, ¡o prevdifido en las 
citadas disposiciones que rigen sobre la 
materia.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los refe 
iMos Alcaides a ¿os cuales expiró la 
más estrecha ve&póns»b;Ihi«d si no 
cumplen lo mandado en esta OTCalar 
y de quedar enterados de cuanto se dis
pone en la misma se servirán dar cuen
ta a este Gobierno a vuelta de correo 
Una vez recibido este número del Bo 
l b t in  Of ic ia l ,

Palma 13 de Noviembre de 1919.
El Gobernador,

• Agustín Diez

SEGClüa BE LA BACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Ntob. ér.i'' Remitid te a TnfoTme del 

Instituto de reformas Sociales dos ins
tancias de los Gremios de cafés de 
Sevilla y de Madrid en súplica de que 
se dicte una disposición aclaratoria dei 
régieaen que en aquellos establecimien
tos se ha de seguir para armonizar los 
RtticutOB 3.® y 6.® de la ley sobre Jorna

da mercantil, dicho Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente informe:

«Por conducto del Ministro de la1 Go
bernación se recibieron, a informe de 
este Centro, instancias de los Gremios 
de cafés de Sevilla y de Madrid, en las 
cuales exponen que, sí bien el expresado 
Grem'o esté exceptuado en el artículo 
3 0 de la ley de jornada mercantil, es 
absolutamente imposible que se some
tan los cafés a una jornada uniforme, 
puesto que las necesidades del público 
y las oaraoteriétfcas^SpectwíéB de cada 
uno de los cafés les impiden aceptar ho
rarios de trabajo iguales.

Según afirman los peticionarios, son 
muchos los cafés que viven exclusiva
mente del servicio de desayunos, intere
sándoles abrir en las primeras horas de 
la mañana, porque durante ellas cefec 
túan las mayores ventas, en tanto qué 
otros cafés trabajan principalmente en 
las horas avanzadas de la noche, a la 
salida de los teatros y durante la no
che misma, no interesándoles abrir 
hasta las diez de la mañana.

Hay cafés que viven explotando ia 
venta del café, prop amante dicho, y 
otros sirven comidas, tienen reposterde 
y no dependen de las ventas que ,sb 
efectúan después de comer y después dé 
cenar.

Todavía b»y dependen de
ls venta del vermouth o de las cervezas 
y meriendas. Y, para mayor desigual 
dad, es en casi todos los cafés diferente 
el horario de trabajo en invierno y eñ 
Véranc,

Por todo lo cual, en benefició 'de lh 
Industria reclamante y de los propios 
camareros, suplican que la Superioridad 
determine el medio de armonizar ei 
buen cumplimiento de la ley con él 
legitimo interés de los comerciantes pro
pietarios de cafés y de su dependencia 
de camareros, que, sometidos a una jor
nada uniforme, experimentarían notol- 
ríos perjuiejos» 0.

El Instituto ha estudiado detenida
mente la cuestión que ios Gremios de 
cafés proponen a estudio, y entiende to 
s guíente;

La industria de cafés esta expresa
mente exceptuada en el húmero 3 del 
artículos 0 deja ley da 4 de Julio de 
1918, con arreglo al cual, tales estable
cimientos mercantiles pueden permane
cer abiertos todas las horas que el Gre 
mió acuerde, sin otras limitaoiohes que 
las de fijar con uniformidad dichas 
horas de apermra y cierre, y respetar 
los derechos de los dependientes, que 
se concreten al disfrute de Un descanso 
diario de doce horas nd interrumpidas 
y otro descanso de dos horas para la 
comida,

Dada-i»>*erp4itad 8e- semejante ex
cepción, no se puede dudar de que den 
tro de la recta interpretación del pre
cepto legal se pueden armonizar ¡os in
tereses de toáoslos dueños de cafés y 
los legítimos derechos de la dependen
cia, " .

Ocurre, en efecto, que la excepción 
legal sólo se halla condicionada en 

cuanto a la apertura y cierre de los es
tablecimientos por la necesidad de que, 
con arreglo al art, 6 0 de la ley, seaa 
uniformes las horas da apertura y cie
rre; es decir, que exista uniformidad 
al determinar el derecho de todos a 
abrir a una hora determinada y cerrar 
a otra hora.

Pero del reconocimiento del derecho 
da todos a díafrultir uu máximo de ho
ras de venta, no se deduce la rrecestdad 
de que todos ios dueños de cafés usen 
el mismo y abran o cierren a iguales 
horas, porque este derecho es especial
mente renunciable, ea cuanto a nadie 
se le sigue perjuicio de la rdnuncía ni^ 
dificulta semejante renuncia la buena ’ 
práctica del servicio de inspécc-ón.

Por esta razón, es notorio que si ei 
Grem’o de cafés, respetando y armon> 
zando la conveniencia de todos, aededa, 
por ejemplo, a que la apercúra de los 
cafés se efectúe a las seis de la maña
na para cerrarlos a las dos dv la noche, 
o que los cafés permanezcan abiertos 
constantemente, tal acuerdo no com
pele ni obliga a los dueños de cafés 
que prefieran abrir a las ooce de la 
mañana y cerrar a las doce de la noche 
por ejemplo, o en otras horas dentro de 
las que se fijen como máximo y limite.

Dul mismo modo la uniformidad en 
los turnos ^e trabajo solamente exige 
que sean cualesquiera las horas de 
apertura y cierra de los cafés dentro de 
limites acordado por el Gremio, los re 
levos o turnos se efectúen en todos los 
cafés a las mismas horas, de tal mane 
ra, que baya uniformidad y pueda Ja 
Inspección del Trabajo comprobar fá- 
gilmente el cumplimiento de la ley y yf 
respecto al derecho de los camareros a 
descansar doce horas consecutivas y 
otras dos más dedicadas a la comida.

O aro está que la uniformidad en las 
horas de relevo puede dar motivo a la 
exigencia de mayoc número de /^■ma
reros, Pero este inconveniente no perju 
dica a los patronos, y sólo en contados 
casos dañará a camareros, que, con 
jornadas de catarce y diez y seis horas 
de trabajo, logran rendimientos verda
deramente dobles o triples que el resto 
dé los camareros. Lo cual no debe ser 
obstáculo para el buen cumplimiento 
de la ley, que, coma todas las leyes, ha 
considerado el interés general, y no se 
pu-ecto sutrórdihar A Conveniencia parti
cular de una ■minoría.

Por todo ello* salvando elmtts ilustra
do parecer de ¡a Superioridad, ei Insti
tuto entiende que áe puede resoiver la 
cuestión propuesta por los Gremios da 
cafés, de Madrid y Sevilla, dictando ■ 
una* Real orden de carácter general 
aplicable a todo'el Gremio de cafés, 
proplatriéhte dichos, y sm aplicación a 
ids tabernas y establecimientos debe 
binas alcohólicas disfrazados de cafés, 
en la cual se disponga lo siguiente: ’ 

Qupeh vista de la» eónsmias eleva 
das ai Ministerio de la Gobernación 
por los dueños de cafés de Madrid y 
Sevilla, acerca del modo de interpretar 
la excepción concedida en el nMe- 

ro 3,° del articulo 3,°, en relac ón con 
el 6.° de la ley de 4 de Julio de 1918, 
proceda ee ;ablecer.

1 ,® Que la uniformidad prevista en 
el articuio 6,° citada se ha de entender 
en el sentido de que ha de ser uniforme 
para todo el gremio la determinación 
de las horas límites de apertura y cie
rra délos cafés.

2 ° Que la determinación de dichos 
límites no obliga a todos los dueños de 
cafés a tener abiertos sas estableci
mientos durante todo el tiempo com
prendido entre ellos, porque se trata de 
un derecho renunciadle.

3 .° Que ningún dueño de café pue
da abrir sus establecimientos fuera de 
las horas límites fijadas por el gremiOt

4 .° Que asimismo se han de deter- 
tn nar, ue acuerdo siempre con la de
pendencia, los turnos de trabajo, sin 
olvidar que todo dependiente debe te
ner descanso de doce horas no inte
rrumpido y otro descanso de dos horas 
no interrumpidas para la comido.

5 .° Que los expresados turnos de 
trabajo comenzarán y terminarán a la 
misma hora ea todos los cafés, debien
do ser comunicados a la Junta local de 
Reformas Sociales y a ia Iti80et!ción del 
Trabajo, y exigiendo que ia relación de 
los dependientes que trabajan en cada 
turno conste en un cartel que será co
locado en todos ios cafés.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D os guarde) con el preinserto informe, 
se ha servido dispouer como en el mis
mo se propone,

De Re»i orden lo comunico a V, I, a 
los electos, oportunos, Dios guarde a 
V, I. muchos añbs. Madrid 6 de No- 
viombre de 1919,

BURGOS Y MAZO
Señor Subsecretario de ekie Miu sterio.

(Gaceta 8 de Noviembre)

SLUÜlÜál fiWVmülAi,
'Ñ'úm. 2463 ‘

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALKAlíEd

Administración de Gontribucione
En cuinpl.inieüio ae *0 Uiapuosto por 

el arucuio 6,® del Real decreto de la 
Presideuci'* ds¡ Gousejo de Ministros de 
11 de Sepdambre de 1912, deoe coinu- 
mearse a todos los couceeionanos de 
miüas, ia obligación ineludible de sa- 
ilafacer ames dei 31 de Diciembre pró
ximo, el impuesto de canon por superfi
cie, a ignorado ej domicilio del vecino 
de esta capitUi; D; Guillermo Pascual 
y Gamaudi, propia.ano ae la miáa lla
mada «Pascua,» del término municipal 
de VaUaeuAOsa, de lignito, expediente 
número 7dti, hoja carpacta numero 267. 
se anuncia en este diario oficial, par* 
que llague a conocimiento del interesa
do,

Palm* 7 Movtembre 1919, —Si Ad

M.C.D. 2022
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ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 2473 
SERVICIO AGRONOMICO 

NACIONAL

Fertilización de las tierras para el cul
tivo de alternativa de secano

Extracto de la Conferencia dada en Fe- 
lanitx el día 12 de Octubre de 1919 
Siendo los fundamentos de la vida 

vegetal, temperatura, humedad y ferti
lización, corresponde hoy ocuparse de 
esta última.

Para ello se hace una relación de los 
elementos constitutivos de las plantas y 
se viene en conocimiento que solamen
te son tres los indispensables: nitróge
no, ácido fosfórico y potas», pues en 
Mallorca el calcio, que enojas comar 
cas también escasea, aquí hay en abun
dancia.

Ahora bien; en la tierra existen esos 
elementos índispenbles para la vida de 
las plantas. Pero en general no se ha
llan en condiciones de asimilabilidad, 
porque no basta para que una tierra 
sea fértil la existencia en cantidad su
ficiente de los elementos anres citados; 
se precisa que las propiedades físicas,

que son la frescura, la temperatura y 
U perm eabilidad sean las convenien
tes, asi como que la arcilla, la sílice, la 
caliza y el husnus se hallen en propor
ción armónica a fin de solubilizar y ha
cer asimilables por las plantas el nitró 
geno, el ácido fosfórico y la potasa.

Resulta de ésto que para obtener co 
aechas remaneradoras hay que restituir 
al terreno por medio de la práctica del 
abonado, la mayor parte de los elemen 
tos fertilizantes que las cosechas levan
tan, cumpliendo asi la llamada ley de 
restituoión y en proporción de servir 
aquel elemento que está mas en defecto 
según las necesidades de la planta cul
tivada, de acuerdo con la conocida con 
el nombre de ley del minimum.

Se pasa después a tratar de las dis
tintas ciases de abonos, señalando los 
más convenientes para las tierras de
Mallorca,

ISe fija la atención en el estiércol de 
cuadr», considerándolo como abono 
necesario pero no suficiente, Se preci-

I sa por tanto completar su acción con
abonos minerales. Se detalla luego la
manera de hacer un buen estiércol y 
las condiciones que debe reunir un ester* 
colero, acabando por dar las siguientes 
fórmulas tipos:

Fórmulas tipos de fertilización
Estableceremos una escala gradual, con vistas a U eficacia del trabajo. 
Tipo mínimo de fertilizacíún de alterna iva de secano, en una tierra de compo- 
Blón media per cuarterada.

Pastos , .

Hoja 
de la alternativa Kg. Abono Obsenracionea .

Barbecho.. . 7000 Estiércol. Incorporado al terreno en las 
laboree primaverales que pre
ceden a la siembra del cereal.

Cereal. . . , 150 Sulfato de cal 13/15, En otoño antes de la siembra, 
enterrando en un pase de cul
tivador 0 grada moderna.

Habas , . .■
100

. 50

Superforfato de cal 13/15.

Cloruro de potasa,

1 Mezclados en el otoño, antes de 
> la siembra y enterrados como 
j el precedente.

las demás disposiciones aplicables, a 
las que el contratista se atemperará en 
lo que no esté previsto en las presentes.

3.—Requisitos en las proposiciones,
L is proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase oncena (una peseta) y 
adaptadas al adjunto modelo. Se entre 
garán al Presidente del acto sin que 
puedan ser retiradas y contendrán ade
más de la proposición la cédula perso
nal y el documento justificativo del De
pósito provisional. Si una misma perso
na presentase dos o más pliegos, la cé
dula y el resguardo del depósito podrá 
incluirse indistintamente en cualquiera 
de ellos considerándose incluidos en to
dos.
4,—Depósitos y su aplicación como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
veinte y cinco pesetas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de cien pe
setas cuya cantidad quedará como fian
za definitiva para asegurar las respon
sabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en me:álíco, en Bonos munici
pales o bien en valorea públicos regu
lando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Si la tierra no es muy seca y tiene fondo, se pueden cultivar antes ¡as habas 
que el cereal, le que no altera el cuadro de fertilización que detallamos, y tiene 
la ventaja de proporcionar a1, cereal, parte del nitrógeno del estiércol y el de la 
nitrificacíón admosférica de las raíces de las leguminosas.

Tipo medio de fertilización de la alternt üva de secano, en una tierra de compo-

Tipo máximo o racional de fertdizac.ón de la alternativa citada.
Proceder ai análisis físico químico y químico de ia tierra y determinar las fór- 

mmas de abono mix;o de acuerdo con ios resultadas de dichos análisis.
Terminando ¡a conferenc a, con detalles sobre las garantías que deben exigir 

los compradores de abonos minerales.

Hoja 
de la alternativa

Kg. 1 Abono Obiervaciones

Barbecho., 10000 Estiércol. En igual forma que se detalla 
en el cuadro anterior,

175 Superfosfato de cal 13/15. । Mezclados en el otoño, antes de 
la siembra y enterrados por

Cereal . , .
30

50

Sulfato amónjeo.

Cloruro potásico.

i una labor de cultivador, 0 
[ grada moderna.

1 60 Nitrato de sosa. Extendidos en cobertera en la 
primavera y con tempero

Habas , .
r 100 Superfosfato de ca’ 13/15, acuoso.

Mezclados en el otoño y antes de
[ 50 Clururo potásico. la siembra como el anterior.

Pastos . . . •i

Núm. 2461
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

D* ADUANAS DI PALMA
An u n c io .—El día 15 de los corrien

tes a las 11, tendrá lugar en los alma^ 
cenes de esta Aduana, la venia en pú
blica subasta del siguiente género.

Lote único
Un cajón paso bruto 11 k -os, con e- 

niendo huevos, tasado en 8‘00 pesetas 
Importa la tasación ocho pesetas.

Nota: Será de cuenta o el rematante 
el pago del impuesto de Derechos rea- 
16 Palma 7 de Noviembre de 1919. —El 
Adminiutrador, E. Alabein.

Núm. 2454
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Go n d io io k e s  bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta ei servicio de suminis
tro de carruajes para su servicio du
rante los años 1920, 1921 y 1922.

1 .—Dia para celebrar la subasta, 
La subasia se celebrará a las 11 del 

í dia ventiaiete de Noviembre próximo 
en ia Casa Consistorial.

2 .—Legislación aplicable.
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
el R. D. de 12 Juno de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y

12 .—Obreros y jornada legal.
Los obreros que utilíce el contratista 

serán asegurados de los accidentes del 
trabajo a costa del contratista el cual 
sustituirá ai Ayuntamiento en todas Ib b  
responsabilidades que puedan caberle 
como patrono, Se aplicará la jornada 
de ocho horas para regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14—Cuestiones entre contratistas 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista y b u s empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento, 

i5,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es el que se ex» 

presa en la relación de precios conti
nuados al pié de estas condiciones.

16 .—Domicilio del centralista
El contratista deberá residir en está 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante que le repre
sente, entendiéndose siempre que aquél 
es responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha a éste se entenderá como si lo fue
ra a su principal sin que pueda en nin
gún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes cualquiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Denuncias

S .—Proposiciones iguales,
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales aerá preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se enumerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregadas al Presidente.

6 .—Depósitos que no producen efecto.
El licitador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición o 
ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, por exceder el 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente o por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 
5 por 100 de la cantidad depositada el 
cual se le descontará en el acto de de
volverse el depósito en concepto de de
rechos de custodia.

7 .—Adjudicación del remate.
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicado por el Ayuntamiento.

8 .—Actos ilegales de los proponentes,
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expedíente.aaminístra- 
tivo, reteniendo los depósitos de las per
sonas a quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Sí en es
te expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto a los Tribunales or
dinarios.

9,—Bastanteo de poderes.
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

10,—Gastos de la subasta.
Está obligado el contratista a satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con 
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribu
ciones directas • indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
concurran sin excepción alguna,

11.—Riesgo y ventura.
El Contrato será a todo evento y . 

a riesgo y ventura de ambas partes y I 
no podrá rescindirse, renovarse ni mo- |

El contratista con cargo a la fianza 
pagará a los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si rasulta cierto y proba
do. I¿os que aspiren a dicho premio de
positarán en la Caja municipal una 
cantidad equivalente al valor de los 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar esta 
cierta indemnizará dicho gasto el con 
tratista.

18.—Principio de la subasta
El contraiísia dará principio a la su

basta el dia primero de Enero de 1920 y 
terminará el 31 de Diciembre del año 
1922 a la hora 24 del mismo.

19,—Contrato con los obreros
El contratista deberá celebrar con 

los obreros que hayan de ocuparse en 
este servicio el contrato de que trata el 
articulo primero del R. D. de 20 de Ju
nio de 1902, en el que habrá de quedar 
precisamente estipulada la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o supensión el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

20,—Clases de carrnajes
Los carruajes que deberá facilitar el 

contratista serán de los llamados Breck, 
Galeras, o Jardineras tirados por un 
tronco de caballos, compietemente 
aseados.

31.—Carruajes disponibles
El contratista deberá iener siempr* 

dos carruajes a la disposición del Ayun
tamiento para cuando necesite utilizar
los.
22,—Faltas en el cumplimiento del eon* 

trato y derechos del Ayuntamiento
8i el contratís'.a al pedirlo uno o dos 

carruajes fatara al cumplimiento de su 
compromiso o bien demorase su presen
tación al sitio que se le ind que, se pr0‘ 
cederá por el Ayuntamiento al alquilar 
de otros carruajes siendo de cuerna del 
rematante el abono de la diferencia 81 
constase a precio mayor ei alquiler con 
relación al contrato.

23 .—Deberes del contratista
El contratista queda en este caso 

obligado a abonar 1» diferencia y si 0° 
lo hiciera en el acto se le descontará 811 
el primer pago que tenga que hacera8 
del o depósito y entonces deberá cono' 
pletarlo dentro de quince días siguí®® 
tes cornados desde la fecha en que sel 
notifique.

24 .—Penas por incumplimiento

dificarse por ningún concepto ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea,

del contrato

ISi por tres veces incurriera el contr*' 
tista en las faltas determinadas en est 
condición quedará ei Ayuntamiento 6 

libertad de rescindir el contrato 
do la fianza a beneficio de los fondo 
municipales y sin que por ello que?
ulterior recurso.
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aS—Forma de pago
El Ayuniam «bou^ra al empre

sario ei importe del alquiler de los ca- 
rruajos que haya facilitado previa la 
oportuna cuerna que deberA presentar 
01 día último de c»da mes justificando 
por los vales expedidos por la Alcaldía 
o funclanarios que esta delegue y por 
los Presidentes de las comisiones que le 
habrán sido entregados al rec amarle 
el servicio de carruajes,

En casos urgentes podrán utilizar 
carruajes los funcionarios municipales 
dando después cuenta a la Alcaldía o 
Presidente de la Comisión respestiva.

26 .—Derechos del Ayuntamiento
El Ayuntamiento cuauao lo estime 

conveniente podrá servirse de carrua
jes de particulares o de alquiler mas 
lujosos que los determinados en la con
dición cuarta sin que el contratista 
pueda hacer reclamación alguna,

27 .—Clasificación de dietas
Seentendeiá por dieta un servecio 

continuo de más de ocho horas divisi
bles en medias dietas y cuartos de dieta 
que será la unidad inferior aparte de 
las carreras. El servicio nocturno se 
pagará con un cíncuonta por ciento más 
caro que el tipo de subasta.

28 .—Obligaciones del contratista _
El coni.ra-.id¡.a vendrá oblígalo a fa

cilitar dos carruajes de lujo para actos 
de representan óu por el dupio de los 
precios de tarifa,

29,—Facultad en la adquisición por 
parte del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no Vi^ne obligado 
iadqu>rir cantidad alguna determina
da de los materiales objdto da esta su
basta sí no tan solo en el caso de que lo 
Tenfique deberá hacerlo del coniratis- 
i» y por los medios estipulados y no ser 
virae de otro contratista por cualquier 
motivo que sea a excepción de ios casos 
determinados en la presente contrata, 
No podra el adjaiicu-.ario formular re
clamación por este concepto ni pedir 
mdeaiizacion ni rescisión del contraco,

Si durante el plazo por el cual regirá 
site contrato el Ayuntamiento estimase 
6 acordase celebar convenios o contra- 
lo pora este servicio en todo o on parce 
Por medio de c 10 s ib ama de atrae* 
ción como automóviles etc, el con- 
batista no tendrá derecho a indemm 
ttción alguna por efecco del nuevo ser- 
he o que se implante.

3o,—Precios máximos de la tarifa
Los prec 01 máximos de tarda para 

11 servicio que se contrata son los sí- 
hlentes:

Mesetas

r el 
eck, 

■ un 
ente

npre 
yan- 
zar*

íon* 
o

dos 
e b u  
3860' 
pro- 
mlef 
1 del 
la si 
r coD

caso 
ii 0° 
ráet» 
cerfl6 
coiD' 
r 1110o 
sel»

mtr*' 
. est» 
to 011 
edao* 
ond09 
ItteP*

Dieta. 15 0u
Hedía dieta........................................ 8‘dO
pn cuarto de dieta, , , , . 5 Oü
ilüa carrera por el interior de 
* Ciudad, Estación del Ferro- 
^ril o muelle desde la Gasa 
fousisiorial.................................. 1'75
üesde las paradas, . . , i 1‘25

3i,—Ofertas
Las ofertas sobre los tipos de contra

cción deberán ser en baja y en un m s-
Unto por ciento por la totalidad de 

0» servicios, <
Modelo de proposición

{Debe extenderse en papel de la clase on
cena una peseta.’)

, Don (nombre y nos ape ¡idos) vecino 
según cédula personal que 

Empaña expeaida bajo el n.°..... con 
Opacidad p&r» contratar, un.erado de 
*8 condiciones bajo 1*6 cuales el Ayun- 
^miento de Palma adjudicará en púbn- 
^Bobastael suministro de carruajes 
^ra e'. servicio del mismo durante ios 
Woa 1920,1921 y 1922 me obligo a pres- 

dicho -iervicio por los precios si
lentes (aquí se continuará la relación 

prec.os en letras) y sujetándome en 
todo a dichas condiciones,

(Fecha en letras) (Firma eutera) 
Condiciones adicionales

Las proposiciones irán en pliegos ce
rdos y en el sobre o carpeta dirán 
'^Oposición para oblar a la subasta 

el suministro de carruajes».
Sí debido a modificaciones decretadas 

h’*» decrete el Estado respecto del pe- 
fie tiempo que constituya los años 

admitrativos, estimase el Ayuntamien
to para acomodar a ellos su contabili
dad, que esta contrata se entienda con
venida por mas o menos tiempo que el 
comprendido en los años estipulados, 
asi podrá determinarlo y tendrá efecto 
legal con el solo crámi<e de fijar el plazo 
de ¡a prórroga y notificarlo al contra
tista en un piazo de antelación que no 
sea menor de treinta día.

Palma 20 Octubre 1919.—El Alcalde, 
Francisco B*rceló.—P. A. del A.— Ei 
Secretario, Benito Pona,

Núm, 2455
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun- 

tamien o de Palma adjudicará en pú 
b ica subasta el contrato durante los 
años 1920, 1921 y 1922 de la limpie
za y des nfeccion de sifones de las 
p azas y calles de esta ciudad, arra
bal y su ensanche,

i.&—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las 11 y 

media del día 27 del mes de Noviembre 
en el salón de actos públicos de esta 
Gasa Consistorial,

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, el K, D, de 12 Julio de 
1902 y demás disposiciones aplicables 
á las que el contratista se atemperará 
en lo que no esté previsto en las pre
sentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie 

gos cerrados y serán extendidas en pa 
peí de la clase 11.a (una peseta) y adap 
cadas al adjunto modelo. Se entregara 
al Sr. Presidente del acto sin que pue
da ser retirada. Be acompañará a la 
proposición, la cédula personal y el do 
cumemo justificativo del depósito provi 
sional. Si una misma persona presenta
se dos ó mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrán acompa
ñarse indistintamente en cualquiera de 
ellos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
c orno fianza

No se admiura postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantídal de 
2/9 pesetas 75 céntimos equivalentes 
a 5 por 100 de la señalada como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de ios diez días inmediatos Siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate, has 
ta completar la suma de 547 pesetas 
40 céntimos equivalente al diez por 
ciento de la cantidad porque se adjudi
que la subasta cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para asegurar 
las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
carse en metálico, en Bonos Municipa
les, ó bien en valores pubdc- s, regulan
do su importe efectivo contorme pres
cribe la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

5,*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

propos.ciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car- 
peias de los pliegos se numeraran co
rrelativamente por el órden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 .‘—Depósitos que no producen efecto
Ei bcuador que constituya depósi

to provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modeio, por exce
der del upo de 1a sub^s a, por no con
tinuarse en el papei correspandien.e, ó 
por olio motivo, se entenderá que re 
nuncía al o por 100 de la cantidad de
positada, el cuai se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derechos de custodia

7 .a—Adjudicación del remate
La suoasta no tenar» efecto, ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento suspe- 

chaae confabulación entre los propo

nen*e8, se Instruirá expedente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas a quienes alcance; suspen- 
dieudo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expendiente se confirmara la 
sospecha se pasará ei asumo a los Tri
bunales ordinarios.

9.1— Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

ind sdatamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Oiudad a tenor del 
acuerdo dei Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de U subasta
Esta obligado el Gontrauata a satisfa

cer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel senado para 
¡a tramitación dei expediente, con ribu 
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia au árnica pa
ra el Ayun amiento) y demás que ocu
rran s il  excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
Ei contrato sera a tuuo even o y a 

riesgo y ventura deambas p ».í es y no 
podrá rescindirse, novaron m modificar
se, por ningún concepto, ni aun a tí uio 
de epidemia, huelga, alteración dei or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto, por excepcional y ex raorui 
nano que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuaies que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidemes del trabajo a eos.as del con 
(rutista, el cual susdtuirá al Ayun a 
miento en todas las responsab.iidades 
que puedan caberle como pa-rono. Be 
aplicará la jornada de ocho horas para 
reguiar el trabajo.

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que na susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán unce el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente ex raño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de la subasta
EL Upo de la subasta e» de cinco mil 

cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
anuales en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Con.racista deberá resid r en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poderes bastantes que le repre 
sen’.e, encendiéndose siempre que aquél 
es responsable de todos ios ac os de su 
apoderado y cuaiquiar» notificación he
cha á éste se encenderá como sí lo 
fuera a su principa , sin que pueda en 
ningún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cualquiera sea el pre.exto que 
alegue.

17 .—Facultad de adjudicar o anular la 
subasta

Queda reservado al Ayuntamiento la 
facultad de adjudicar definitivamente la 
subasta al mejor postor o anular aque
lla. Eu el primer caso el contrato que
dara perfeccionado y en el segundo de
berá conformarse el postor con la nuli
dad acordada sin que le asissa derecho 
aiguno ae reciamacióu.

izó’,—Periodo de duración
El contrato dura principio el día l.° 

de Enero de 192U y terminará el 31 ue 
Diciembre de 1922.

I9 .—Contrato con los Obreros.4
Ei zematAUke aoüora ccieoiar cuntía- 

ta con ios ubierus que uayau de ocupar
se en el servicio en cumplimiento de 10 
dispueBlu eu ei K. U, ue 2U ue Jun.u do 
1902; en es.e con.rato ha de quedar 
preciBameui,e es.ipuiáuo i» duración dei 
mismo y los lequ.oitos para ed aeuun

Icia o rescis.óu, numero ue auras de tra
bajo y precio de. jornal,

2o .—Certificaciones de buena cnenta
tie abonara cuuiraviei.a mensual» 

mente ^ur medio de cer*itic*ciuuus va- 
iorauus expedidas por ei Arquiucu.u oiu* 
mcipa^ Cantidades equivalente# a la do

zava parte del tipo por el cual se ád 
judique la subasta,

21 .—Condiciones para el servicio 
L» desintección y limpieza de ios si

fones objeto de este contrato los verifi
cará diariamente ei contratista en nú
mero de cincuenta que al precio 0‘30 
pesetas se señala como tipo de anidad, 
El contratista vendrá obligado a pre
sentar diariamente en el Negociado de 
Gobierno y Policía una relación antici
pada de los sifones cuya limpieza deba 
practicar, con expresión de las calles y 
plazas donde rad quen aquellos,

22 .—Materiales que deberá emplear 
el contratista

Para la desiufeccióu de ios aludidos si
fones deberá verter en cada uno de eiios 
cien gramos de cloruro de cal u otra 
sustancia desiufeCvanm cuya autoriza- 
c ón le couceda ei D rector de ios ser» 
vicios sanitarios,

23 .—Horas para la limpieza
La iimp uz * su^oZiri a ias li de la 

noche desie ai 1.® m M»yu a 31 ue Oc
tubre y las 10 en ios ica-aUves me
ses del año.

24 .—Encargados de la vigilancia del 
ser vicio.

E Presidente de ia Comisión da Go
bierno y Pohc¡» jumameute con ios Te
men es de Alcalde y Vocales de la mis
ma, Guardia Municipal y Empleados 
designados al efecto por la Alcaidía, son 
ios encargados del exacto cumplimien
to por parte del contratista de las con
diciones estipuladas,

25 .—Materiales que podrá usar el 
cotral Lia,

Ei contratista pudia us<»r para las 
operaciones de limpieza y desinfección 
de los s.iones todo el ma.enai que bajo 
inven-ario le será entregado por el 
Ayuntamiento en buen es ado de con
servación, debiendo reintegrarlo en el 
mismo estado a la terminación del con
trato.

26 .— Multas por faltas que cometa el 
contratista.

Las faltas que come»» el contratista 
en los servicio» que le quedan encomen
dados seráu castígalas por la Alcaidía 
con multas que oscilarán de cinco a 
diez pesetas la primera y de diez a cin
cuenta cuando^haya reincidencia; dando 
cuenta de lodo ai Ayuntamiento cuan
do hubiera tercera falta, en cuyo ca» 
so podrá éste optar por la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza y sin 
derecho a reclamación alguna por par
te del contratista si asi lo acordase el 
Ayuntamiento,

Modelo de proposición 
en papel de 11* clase (una peseta) 

D,,.,, (numere y aponíaos) vecino 
de.....según cédula personal que acom
paña de la ciase,..., expedida bajo el 
n,0,.,,, y con capacidad para contratar 
enterado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento adjudidará en 
pública subasta ei contrato durante los 
años 1920, 1921 y 1922 de 1» limpieza 
y desinfección de ios s.iones ae las ca
lles de Palma, Ensanche y Arrabal, 
me obligo a tomar en arriendo dicho 
contrato por la cantidad de.,,,, (en le* 
iras), pesetas anuales y sugetandome 
en uu todo a dichas condiciones,

(Fecha en letras) (Firma entera)
Condiciones adicionales:

Las proposiciones irau en pliego ce
rrado y el sobre o carpeta dirá, «Para 
obtar a la subasta de* contrato de lim
pieza y desinfección de sifones»

Si debido a modificaciones decretadas 
o que decrete el Estado respecto dei pe
riodo de tiempo que constituyan los años 
administrativos, estimase el Ayunta
miento, para acomodar a edos su con
tabilidad, que es.a contrata se entienda 
convenida por mas o menos tiempo que 
el Comprendido en los años estipulados 
asi pourán uetermiuario y tendrá efecto 
legal con el solo tramite de fijar el pia
lo de la prorroga y notificarlo al cou- 
ir a lis ta con un plazo de aü.eiación que 
no sea menor de tre.nta días,

Palma 20 de Ocmbi e de 1919. — E. Al
calde, Francisco Barceió. —P A. dei A 
Ei decretarlo, Bem-o Puna.

M.C.D. 2022
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AYUNTAMIENTO DE MASON
Matías Seguí. Justipreciada en sete- I tomar parte en la subasta deberán los 

. cíenlas veinte pesetas. I licitadores consignar previamente en
A» o,.!,*..»» I mesa del Juzgado el diez por ciento den a nCo as\a , I dichos justiprecios. Cuyas consignado-

1. Para tomar parte en la misma, I nea g0 devolverán a sus respectivos
1 deberán los licitadores consignar pre- dueñoa acl0 continuo del remate, ex- 

viamente en mesa del Juzgado, una I cept0 la que corresponda al mejor pos
cantidad gual por lo menos al diez por I tor ja cua| qUedará en depósito como 
ciento de la suma en que ha sido vaio I garantía del cumplimiento de su obli- 
rada la finca que traten de adquirir y I gaCj¿n y en todo caso como parte del

que a eontinuaefón se detallan se sel

Mes de Noviembre,-Presupuesto 1919-20 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155
de la Ley Municipal.

Cap, l.°—Gastos del Ayun
tamiento. , 

Id, 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id, Policía urbana y 
rural. .

Id, 4.°—Instrucción pública

Peiatvi

3.567‘46

1.284*66

5.503'70
2.163'55

Id, 5.°

Id. 6.°
Id. 7,°

—Beneficencia muni
cipal. .

—Obras públicas. .
—Correceión pública

1.625’83
4.272'69

406*99
Id, 8<°—Montes. . .
Id, ;9.° —Cargas. .
Id, ,10.—Obras de nueva 

copstrucción. ,
Id, 11.—-ImprevistQS, ,
Id. 12,—Resultas, .

7.337*25

1.666'66
250*00

Total, 078'79

Acordada por el Ayuntamiento em 
sesión de 4 Noviembre de 1919,—El 
Secretario, Santiago Maspoch.—Visto 
Bueno—El Alcalde Presidente, Pedno 
Pons Sitjes.

Núm. 2458
Don Ignacio de Lecea y GrijalM, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edic o, en virtud ds 

lo acordado en providencia del dia ds 
hoy, recaída en autos testamentar a de 
D. Antonio N colau y T r ell, promo^ 
vida por el Procurador D. R^f^el C 9*1 
en nombre de D. Migu 1 N colau y 
Moyá, hoy proced-miento de apremíp 
sobre pago de costas, se,sacan a ^públi 
ca subasta por aagunda vez con b ja 
del veinticinco por ciento del justipra- 
cio, por término de veinte días, los in 
muebles que se deucr birán, quedando 
señalado para el remate, qu« tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, el dia doce de Diciembre próxi
mo a las doce.

Firicas de que se trata
1 .a Casa y corral de planta haj% 

dos vertientes, piso superior, cuartón 
dormitorios y otras ed ficaciones, de ca
bida ignorada, situada en Biniaalam:, 
calle de Rocas número nueve moderno: 
lindante por la derecha entrando con 
corral de D. Andrés Be trán Gr lia; por 
el fondo, con tierra de! mismo Beítrán 
y por la izguíerda, con casa y Corral 
de D. Andrés García. Justipreciada en 
cuatro mil seiscientas cincuenta 'pe 
setas.

2 .a Oasa de dos vertientes, de dos 
metros de fachada, planta baja y piso 
superior que comprende duar os dor 
miiohos, cocina y otras oficinas y un 

1 reducido corral, cuya ex ensíón no 
consta, situada en Bínisalem, calle de 
Rocas húmero tres, lindante, por la de
recha entrando, con casa seña'ada tam
bién con el número tres de Jaime Pas
cual Oirer, por la espalda, con tierra de 
herederos deM R^ae^ Lichera Salom 
y por la izquierda con ¡a casa y corral 
de Los mismos herederos de D. Rafael 
Llobera. Justipreciada en dos mil no
vecientas pesetas.

3 .a Porción de tierra denominíída 
Can Gorró, eka en Uoatñx, de cabida 
cincuenta destres, liudante por Norte y 
Sur con tierra de sucesores de Antonio 
Nicolao Tortell, por Oeste con o ra de 
Francisco Olivar Pereiló y por Este con 
camino llamada de Can Riera. Justi
preciada en trescientas cuarenta pe 
setas,

4 .a Porción de tierra llamada Can 
Riera, sección T. del térm no municí 
pal de Oostitx, de cabida dascuarioues, 
tres destres, lindante por Este con pa^ 
raje deuomi-ado de Oan Riera; por Sur 
con el miamo paraje y con tiecr^ de Jo
sé Vallespir, y por Oeste, con la de Do
mingo Ferragut y por Norte con la d«

la el dia veinte y uno a las once de 1 
mañana para que las personas que ¿ 
seen interesarse en este servicio pue^ 
presentar en dicho Establecimiento m 
proposiciones con muestras de los 
culos que deseen vender y que han ¿ 
reunir las condiciones de buena calid^ 
requeridas para el suministro y

- - . j_ _ __ -------------- , los precios de ellos comprenderse todo¡
no se admitirá postura que no cubra ia | prec¡0 de la venta. I los gastos o sea obligarse a poner ¡y

justiprecio,. | g.* Estas fincas se subastarán y I artículos que ofrezcan al pié de los i¡.
2 . Los autos, titulación y certifi- I rematarán en un solo lote, y no se ad- I macones de la Administración de dicho 

cación de gravámenes a que estén afee- | postura alguna que no cubra las I Hospital
tas las ñtrcae, estarán deTnanífiesto en I ¿oa terceras partes del justiprecio total. I Palma 7 de Noviembre de 1919e—.p». 
la Secretaria del infrascrito Actuario. I 31 g0 |)aC0 08ta 8Uba8ta de coníor- I blo deHaro.
Que se entenderá que todo hcitador mldad al articulo 1497 de la Ley de En- | .
acepta como bastante la titulación, y juiCiamiento Civil, y por lo mismo, sin Artículos que se citan
que, las cargas o gravámenes anterio- I guplir previamente la falta de títulos | Aceite mineral, aceite vegetal de 1‘ 
roa y loa preferentes, si los hubiere, al I d6 propiedad de los inmuebles cuyo ldl ld de 2,*> ano5S» ^úcar, bizcecboi, 
crédito que se reclama en estos autos, I remate se acúnela. i chocolate, café, carne de vaca, garbín,
continuarán subsistentes, entendiéndose | 4 a Correrán de cargo del rema- I Z08» SaHinas, huevos, leche de cabras, 
quo el rematante los acepta y queda taQí0 todoa lo8 gaat08 del remate y que manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
subrogado en la responsabilidad de los a0an consecuencia de él, loa de la es- j comiln 6 idl generoso.
mismos, sin destinarse a su extinción Critura de venta, los de la previa ins- ,------
el precio de'remate. I cripcíón de los bienes y su titulación i Núm. 2446

3 .» El comprador de la casa n.° 8 como tambien loa correspondientes al PARQUE DE INTENDENCIA 
de la cade de Rocas de Bin’salem, no i abOno del impuesto de derechos reales I d e ma h ó n
tendrá derecho a pedir se supla previa- I qU0 80 devenguen>por todx) lo expresado j Debiendo celebrarse el concurso nan
mente al otorgamiento de la escritura, I lna de ia inscriDción de la eaeritura I 1 L,®Dieno? ce7D[ar®e el concurso panni después, la falta de títulos de dich¿ L tra8Daso escritura U adquisición de harina de 1?; ebada;
nrnniñdad a menos nue tndn ello™ eie I ae «"aspaBo. I paja corta para pienso; sal; leña panpropiedad, a menos que tono enose eje 1 Lo qu0 80 anuncla ai público para I hernos en el servicio de «nbsistenciM:
cute asu costa, y sin derecho a reinte- I aus a conocimiento de todos loe nernos* en 7 de aubsisteociai,ero de la eiecuc-ón I q g conocimiento ae toaos ios y aCeite, petróleo, carbón vegetal, cargro ae .& ejecuc.on. 1 qU0 qUteran tomar parte en dicha su ¡ kAn de cok ia«ft Da} a nO!adaR iabón ee.4? Los gastos de subasta y remate, loa cual08 deb0n acudir en los n?zVy raja
al igüúl que los de la escritura de tras- I artradoa de este Juzgado el día v hora I “ n y PaJ* iarga Para relleno,naso serán de carffo del eomnrador I « . ? . , » JUZSaQ0 61 Qla 7 nora I Hago saber a los que deseen tonitpaso, 8C an ae cai go aei compraaor, I señalado al efecto, I narce en la licitación nue el acto iendri
como también las costas que ocasionen i nado en Inca « ocho de Noviembre I PBr‘e • “elación que ex acto ienmnnr su in orvención en los autos I •, BQ . . » «cno ae noviembre i lugar, bajo mi presidencia, el día 5 di por si. -n ervencion en .o h  autos. I de novecientos diez y nueve.-Juan I Diciembre oróximo ven dero a lasonce Palmaseis de Noviembre de mil no- I P Marin „Ante mi Toan Tmvnis I Y, D„ próximo ven aero, a lasoM vec entos diez y nueve.-Ignacio de F' Ma ' An ^Juan Truy°18. de la mañana, en la plaza de Mabóoj 
Lecea.-Ante mi, Sebastián Gazá. Núm 2457 Establecimiento denominado <Parq«

___  I Num. I de Intendencia», sito en la calle de811
N’ -• 2471 I UNDULA DE EMPLAZAMIENTO I Sebastián, número 1, y que el pliegodi

,t 1 u': ’ 1 I En virtud de lo acordado por el Se- I condiciones y muestras estarán de m»-
D, Juan Francisco Marín y Gutierre^, | ñor Juez de primera instancia del dis I nifiesto todos los días laborables, desde 

Jue^ de instrucción de la ciudad de Inca I frito dg |a Catedral de esta ciudad, en I ®1 20 del actual al 5 del mes de DicleID, 
y su partido. _ I providencia del dia de ayer recaída a I bre próximo, ambos inclusive, denueu
Por el presente edicto y en cumplí- | solicitud del Procurador D. Rafael Ciar I a trece, en el indicado Establecimienw 

miemo de proveído del dia de hoy, re- I 6n nombre de D. Martin Bauzá Gastes!, I Mahón 5 Noviembre 1919,—El Prí- 
caído en los autos juicio ejecutivo que i en autos tercería de dominio deducido I Bidente del Tribunal, Venancio Recio, 
se siguen anre este Juagado y actuación I por D. Guillermo Marqués y Goll y otro 
del infrascrito, por Don Matías Pons I contra^aquél y D. Luis Caballé y Oasti- 
R imonell contra D, Jorge Bibíloní Fio- I n0 y d . Antoaio Adróver y Llompart, 
t P; se sacan a pública subasta por ter* I 8e cita a éstos dos últimos para que el 
m no de veinte dias, lo» bienes embar- I día diez y ocho del actual a las doce 
gados en dichos autos como propios del I comparezcan ante el referido Juzgado 
demandado y que a continuación se I (canQ de San Miguel número 86) al ob- 
describen, , , I j9t0 de absolver bajo juramento índeei-

l.° Una pieza de tierra, campo, I sorio, las posiciones que se presenten, 
denominada «Ses , Pareras», paraje del I declaradas que sean pertinentes, bajo 
mi^mo ne^ubre, Si-uado en el término I apercibimiento si no comparecieren de 
municipal de Sanadlas, de cabida de I qu9 íes parará el perjuicio a que hubie- 
cincuenta y tres áreas veinte y siete I re lugar en derecho, 
centiareas (tres cuartones) o lo que sea; I y en ateneión a que los Señores Ca- 
indante por Norte con tierra de Matías I bailé y Adrover se hallan en ignorado 

Pons, por Sur con camino público, por I paradero, se expide la presente cédula 
Este con tierra de Francisca-Ana Bibí- I para que les sirva de citación, 
Ion!, y por Oeste con la de Miguel Fuig. I Palma siete de Noviembre de mil no-

2,° Una casa y corral sita en la I vecientos

ti 
i 
i 
1

diez y nueve, — Sebastián
propia villa de S'ansellas, calle Mayor, I Gaz¿,
señalada con el número setenta y siete 
compuesta de dos vertientes, planta 
baja, sala, porche y otras dependen- 
ei»-, sin que eonste eu medida snperfl 
cial s quiera por aproximación, lindan
te por la derecha entrado con casa y 
corral de herederos de Matías Llabrés 

Núm, 2459
1 COMANDANCIA

DE LA GUARDIA 01VIL DE BALEARES
A las once del día 28 del actual, se 

precederá por 1* Jo ata de esta Coman-
por la izquierda con otra y corral de I dancia a la enagenación en pública su-
Magdalena Gelabert y por el fondo con I basta de dos caballos dados por inúti- 
tierra de Francisco Horrach. I les para el servicio del Instituto.

3 0 Pieza de tierra llamada »8on I Lo que se hace público para conoci- 
Ba¡ e* o »C»s Bruaque», de extensión I miento délas personas que deseen to- 
sesema y una áreas tres centíáres o una I mar parte en dicha subasta concurran 
cuarterad* aproxiFAadamente, lindante I en el citado día y hora a la casa qnar* 

.por Norte con tierra de José Ramio I tel que ocupa la fuerza del puesto de 
Oampauer y con las de Herederos de I de esta Capital, sita en la carretera de 
Bario orné Ooll (a) Gaitit, por el Snr I Eaporlas;
con otra de Francisco Fml Oliver, por I Los gastos de inserción del presente 
el Este con otra de herederos de Juan | anuncio y una peseta por caballo para 
Mu , y por Oeste con otra de Antonio I el voz pública será de cuenta del adqui- 
Ferragut Fio!. ] rente o alquirentes ds aquellos.

Para cuyo remate queda señalado el I Palma 7 de Noviembre de 1919,— 
día diez de Diciembre próximo venidero I El Teniente Coronel primer Jefe, Al
a las doce horas, en la Sala Audiencia | fredo Jovar Lleó, 
de este Juzgado, y las condiciones bajo

Núm. 2466 i i
PARQUE DE (NTENDENCIA

DE PALMA.
Debiendo celebrarse el concurso par* 

la adquisición de harina de todo pan; 
bada; paja corta para pienso; sal; 1^* 
para hornos, en el servicio de SAbsisteO' 
cías.; y aceite, petróleo, carbón vegetal, 
carbón de cok, leña de Tronco, juM 
paja larga para relleno, carbón mine11' 
y sosa en Acuartelamiento.

Hago saber a los que deseen 
parte en la licitación que el acto tea* 
drá lugar, bajo mi presidencia, el d*1 
de Diciembre próximo venidero, » 
once ds la mañana, en la Plaza de 
ma y Establecimiento denominado 
que de Intendencia», sito en la 
Socorro, número 46 y que el pliego 0 
'condiciones y muestras estarán de 
nifiesto todos los días laborables, deso 
el 9 del actual al5 del mes de Dicie6' 
bre próximo, ambos inclusive, deDO®’ 
a trece, en el indicado Establecimieo1

Palma 6 de Noviembre de 191^;
Presidente del Tribunal, Pablo deB*r 1

las cuales se veraficará la subasta son 
las siguientes;

1.a Las fincas descritas anterior- 
mauíe, esíán jnstipreeiad»8, »^*b^r; la 
primera en trecientas pesetas; la se
gunda en docientas pesetas; y la ter
cera en cuatrocientas pesetas. Por cuya 
cantidad se ponen en veMa, y para

Asrunrcio

Por 2*50 pesetas envíam01 
un talonario de 100 recibos Pa^, 2*

Lotería de Navidad, con el nú*®* 1 
nombre y pueblo que nos remita®'

PARA IMPRESOS 
y .

SELLOS CAUCHO Y MET^
MANUEL LOPEZ ORTEGA

(h u o b )
Eaconieaía, eo, 6ov.--ai«ftaíii1,1

Consúltense precios.
Se admiten Gorrespo®5*^

Núm 2462
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a. .
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

paja las Atenoianea del refecido Esta
blecimiento durante el mee de Dícteme 
bre próximo las especies 4e articaios PALMA.—Bw sj iííA-TH’OGBÁ^

M.C.D. 2022


